
Uperintendencia Qe 
Compañias 

ENE, 2008. 
ato 09 lo 

Registro de Sociedarias ' 

IO 
Ricardo Carrera Valenzuela, en mi calidad de Gerente y Representante legal de la 

Compañia de responsabilidad limitada SERVICIO DE TRANSPORTE ESPECIALES 
ATLANTIC STEA CIA. LTDA., con expediente No. 158195, me dirijo a usted para 
poner en su conocimiento que mediante escritura pública celebrada ante el Notario 
Cuarto del Cantón Quito, el 10 de abril del 2007, el compareciente en calidad de socio 

de la nombrada compañia procedió a ceder a favor de los señores Fredy Ricardo y 
Alexandra Elizabeth Carrera Dueñas, VEINTE PARTICIPACIONES de un dolar cada 

una, para cada uno de ellos, de las trescientos sesenta participaciones de las que era 
titular; escritura que fue inscrita en el Registro Mercantil de Quito, el 27 de agosto del 
2007. 
En consecuencia, a la presnete fecha, constan como socios de la compañia por mi 
representada , las siguientes personas: 

- Ricardo Carrera Valenzuela con 320 participaciones; 
- Edison Rashid Carrera Dueñas con 20 participaciones; W 
- Maria Dolores Carrera Dueñas con 20 participaciones; 
- Fredy Ricardo Carrera Dueñas con 20 participaciones; y, y 
- Alexandra Elizabeth Carrera Dueñas con 20 participaciones. 
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De mi consideración: 

Particular que pongo en su conocimiento para los fines legales consiguientes. 
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Sr. Ricardo Carrera Valenzuela 
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* Srta, Maria Dolores Carrera Dueñas 

ACTA DE LA JUNTA EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

SERVICIO DE TRANSPORTES ESPECIALES ATLANTIC STEA CIA. LTDA, 

correspondiente al 3 de Abril del 2007 

En el domicilio de la empresa, a los tres dia del mes de Abril del dos mil siete, a las 
16h00, en el local de la compañía ubicado en la calle Trece de Junio de la parroquia 

- San Antonio de Pichincha, cantón Quito, con la asistencia de los señores Ricardo 

Carrera Valenzuela titular de 360 participaciones, Maria Dolores Carrera Dueñas 
titular de 20 participaciones y Edison Rashid Carrera Dueñas, titular de 20 
participaciones, que constituye el 100 por ciento del capital de la compañia SERVICIO 
DE TRANSPORTES ESPECIALES ATLANTIC STEA CIA. LTDA. se declara 
instalada la Junta Extraordinaria de Socios bajo la Presidencia de la señorita Maria 

Dolores Carrera Dueñas, actúa como Secretario el Gerente señor Ricardo Carrera para -- 
tratar el siguiente orden del día: como punto único: cesión de participaciones por parte 
del señor Ricardo Carrera Valenzuela .- Se aprueba el orden del día.- El señor Ricardo 
Carrera Valenzuela manifiesta su voluntad de ceder 40 participaciones de un dólar 
cada una, de las que el es titular en compañia 'a favor de los señores Fredy Ricardo y 
Alexandra Elizabeth Carrera Dueñas, si dentro de los socios de la compañia no existe 
interés por parte de los socios en adquirir tales participaciones.- Los socios asistentes 
manifiestan que no desean adquirir tales participaciones.- Por unanimidad de los 

- presentes la Junta aprueba la cesión de las participaciones que el señor Ricardo Carrera 
Valenzuela desea realizar a favor de los señores Freddy Ricardo y Alexandra Carrera 
Dueñas a razón de veinte participaciones de un dolar cada uno, para cada uno de los - 
mencionados, autorizando que el socios cedente otorgue la correspondiente escritura ' 
pública, la que luego se registrará en el Registro Mercantil. Copia de este documento : 
deberá entregar a la Compañia para realizar el registro respectivo.- Sin otro tema que 

- tratar la Presidenta declara un receso para redactar el acta.- A las 17h30 se reinstala la 

sesión y se da lectura al acta, la misma que es aprobada por unanimidad de los *' 
presentes. _ : > 
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ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 426 del REGISTRO 
MERCANTIL de ocho de febrero del dos mil siete, a fs. 361 vta, tomo 138 correspondiente a 

la compañía “SERVICIO DE TRANSPORTES ESPECIALES ATLANTIC STEA CIA. 

LTDA.” referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, a veintisiete de agosto del 
año dos mil siete. EL REGISTRADOR.- 

     
DR. RAÚL GAYBOR S 
REGISTRADOR MERÉ 
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